
A partir de enero de 2008, y en concordancia con las políticas de seguridad de la compañía, 
todos los requerimientos de los pensionados deberán efectuarse por medio del formato de 
solicitudes, el cual deberá estar acompañado de la fotocopia del documento de identidad de 
quien realiza la petición (tutor, pensionado). En el caso de tratarse de un apoderado, deberá
adjuntar el poder autenticado ante notaría. Adicionalmente, el formato deberá estar firmado y 
con huella digital en original. 

Una vez radicada la solicitud en nuestras oficinas, los documentos serán enviados por correo 
certificado a la dirección reportada en un término de ocho días hábiles a partir de la fecha de 
radicación.








